
CAPITULO 1? 

SUMARIO. 

Primeras tribns.---Descuhrimiento del territorio, donde es hoy 
San Luis Potosí, por los españoles.---Fundador del pueblo de San 
Luis.---No hay fecha precisa de Is fundación. 

Según las crónicas de diversos historiadores an
tiguos y modernos, el terreno que ocupa todo el 
Estado de San Luis Potosí, no tenía ningún nom
bre antes de la conquista; únicamente el valle don
de se asienta la ciudad de San Luis tenia el nom
bre de Tangamanga guitarrilla. 

Entre las primeras tribus que vinieron á este va
lle, llegaron otomies, indios bárbaros que ocuparon 
una gran extensión de lo que hoy es el centro de la 
República Mexicana. Después llegaron los gua
chichiles y chichimecas. Estos traian por prin
cipal caudilto á Xolott á quien acompañaban doce 
capitanes más. Estos indios, segun un fraile francis
cano catequista del siglo XVII, eran de condición 
altiva, guerrera, feroz y refractaria á domesticarse; 
cubrían sus carnes con toscas pieles y sus aspectos 
eran de terror y espanto. U na gran parte de esos . 
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indios avanzó hasta llegar á las cercanias de lo que 
hoy es México. 

Esas tribus y otras más se establecieron en el 
gran valle de Tangamanga probablemente por la 
feracidad de las tierras, por los rfos y arroyos que 
lo cruzaban y por la abundancia de agua en el sub
sueló. Al pié de las montañas del Sur, del Occi
dente, del Noroeste y en el centro del Vallt>, forma
ron chozas de palma y de zacate en donde llegaron 
á habitar millares de indios de todas las tribus refe
ridas. 

N.o se sabe cuantos años estarian asi estableci
dos los indios antes de la conquista, hasta que las 
exploraciones de los conquistadores avanzaron en 
1570 hasta el lugar donde está hoy situada la ciu
dad de San Luis. 

Dos son las opiniones sobre el descubrimiento 
del territorio y sobre el nombre del descubridor, 
sobre la fundación del pueblo de San Luis y sobre 
su fundador. 

Las anotaremos aqui y luego daremos la nuestra 
sobre el particular. 

La más generalizada es que D. Juan de Oñate 
descubrió el territorio y que el pueblo lo fundó D. 
Luis de Leixa en 1576. No se dice si eI descubri
miento fué anterior, ó si este fué simultáneo con la 
erección del pueblo. 

L~s !1ue sostien~n esa opinión dicen que el des
cubrimiento dd mmeral de San Pedro fué en 1583 
y que este suceso le dió ya gran importancia á la 
población. 
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Otros de los que sostienen á Oñate y á Leixa co
mo descubridores 'y fundadores, respectivamente, di
cen que la fundación fué en 1583, el mismo año del 
descubrimiento del mineral de San Pedro. 

Los contradictores, que son bien pocos, dicen 
que el Capitán D. Miguel Caldera, Justicia Mayor 
que habla sido desde el tiempo de la guerra con los 
indios de Nueva España y de Nueva Galicia, fué 
quien luchó con los indios en estos parajes y los 
puso en paz, que descubrió las minas de San Pe
dro por aviso que tuvo del Padre Fray Francisco 
Franco; que las minas se descubrieron en 1591 y 
que ese descubrimiento dió origen á la fundación de 
San Luis. El sostenedor de esa opinión después 
se contradice presentando á Pedro de Anda como 
el descubridor del mineral y dándole á éste es~ 
nombre, pero insistiendo en que ese descubrimiento 
fué en 1592 y que como consecuencia de él se fun
dó en el mismo año la ciudad de San Luis. En S.C• 

guida añade: "Estaba, pues, hecho el descubri
miento de las minas y era preciso desde luego fun
dar el pueblo, estableciendo las viviendas, fundi .. 
ciones, almacenes, etc. para la explotación del mine
ral. Mexquitic no ofrecía á este respecto ventaja 
alguna, asi por ser quebrado y montuoso el te
rreno como por estar distante más de diez lt>guas 
de las minas." 

"Pero entre éstas y Mexquitic presentábase una 
planicie dilatada, en la que de años atrds vivian los 
indios en chozas de palma y de zacate, con monte$ 
de mexquite y palmeras abundantes. 

De la lectura de la provisión sobre repartimiento 



4. HISTORIA DE SAN LUIS. 

--
de tierras hecho á los indios tlaxcaltecas y de una 
declaración de Pedro de Anda se infiere que á esa 
reunión de chichimecas establecidos de paz en el 

. terreno dicho se denominaba ya San Luis por el 
año de 1591, (antes de la venida de Oñate) lo que 
<la á conocer que el nombre de San Luis no lo im
pusz"e1on los españoles al pueblo que fundaban, sino 
l?s misioneros á la congregación cuando la estable
cieron. 

De esa división de opiniones resulta que ninguno 
está seguro de quién fué por fin el fundador de San 
Luis ni de la fecha de la fundación del pueblo. 

Estudios detenidos y minuciosas investigacio
neswnos; dan la certidumbre, de conformidad con la 
mayoría de los cronistas conocidos, que el fundador 
del pueblo fué D. Luis de Leixa y que la fecha pre
cisa de la fundación no es conocida ni puede serlo. 

Alguna vez discutiendo por la prensa con perso
nas notoriamente instruidas, sobre ese particular, 
creemos que quedaron convencidas ·de esa:verdad. 
Al final de aquella discusión publicamos, en apoyo de 
nuestras aseveraciones, la opinión de un esclarecido 
sacerdote, la que nos parece oportuno reproducir á 
continuación. 

Existe en el archivo de la Secretaría de Gobier
no un informe producido por el sapientísimo:car
melita Fr. Manuel~de San Juan Crisóstomo, cono
cido en el mundo de las letras con el pseudónimo de 
''El Padre Nájera," en el cual informe dijo; que el 
pueblo:de San Luis ,Potosí tuvo su origen :en_fami
lias aborígenes que se establecieron más de 300 años 
antes de la conquista; que el nombre indígena del 

ítISTO!UA DE SAN LúiS. 5. 

Jugar era Tangamanga: que de~pués de la ?c_upa
ción de México por Cortés, excitada 1~ cod1c1a de 
los aventureros españoles con la relación que ha
cían los expedicionarios de la riqueza de las nue
vas tierras descubiertas, empezaron á formar expe
diciones siendo una de ellas la de Francisco de Ga
ray que' llegó felizmente en tres embarcaciones has
ta las aguas de Tampico, y se internó por el río Pá
nuco á las órdenes de Alonso Pérez Pmeda; que los 
indios atacaron y vencieron á los españoles, pere
ciendo Pineda; que impuesto Garay de esos desca
labros pasó á México á hablar con Cortés; que en
tre ta~to los soldados de la expedición que hablan 
quedado en Pánuco se entregaron á graves desór- · 
dene:, que excitaron á los indios á rebelarse, dando 
muerte á más de 500 españoles. . 

Que sabiendo Cortés todos esos sucesos, _envió 
una expedición compuesta de más de ochocientos 
soldados españoles entre alabarderos y tropa de ca
ballería, y tres mil tlaxcaltecas y mexicanos á las 
órdenes de Gonzalo de Sandoval, y que después de 
varios y continuos combates, forzando las garga~tas 
de la sierra, llegó Sandoval á _Pánuco, apr~hend1ó á 
los principales ca_ciques y los hizo qu~n:iar vivo:. Que 
este castigu ternble afianzó el domm10 espanol en 
aquellas comarcas, y _ya pudieron lo~ españoles, 
aventureros é indios aliados, avanzar sm dificultad 
hasta el valle donde está hoy situada la ciudad de 
San Luis Poto~í; que en él encontraron muchas ha
bitaciones de los chichimecas y guachichiles que 
huyeron á su aproximación, aprovechándolas todas 
para alojarse aquellas nume1osas fuerzas. Que es-
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ta fué la manera como se pobló el valle sin saberse 
la fecha, primero por los indios citados, y después 
por los soldados españoles y tlaxcaltecas y por los 
aventureros que vinieron de Oriente. 

Los mexicanos se quedaron con Saldoval en el 
Pánuco y por eso hay todavía hasta la fecha en la 
Huasteca indios de aquella tribu. 

Históricamente está San Luis, respecto á su fun
dación, en idénticas condiciones á la ciudad de Mé
xico: Esta se fundó en 1325 y estuvo habitada por los 
indios en la forma que le dieron hasta que la ocu
pó Cortés. En San Luis sucede lo mismo, su va
lle estuvo poblado desde tiempos atrás, por los in
dios hasta que huyeron éstos al aproximarse los sol
dados españoles, los aventureros y los aliados. 

Al posesionarse Cortés de México mandó se qui
taran los escombros y se reedificaran en lo posible 
fuentes y calzadas; distribuyó riquísimo botín entre 
sus soldados y sus aliados y les repartió muchas 
tierras; mandó destruir los ídolos y otros objetos 
del culto azteca, y procedió á la completa reedifi
cación de la capital. 

En San Luis los españoles y exploradores que 
llegaron del Oriente, entre los que se cree que vi
nieron Caldera, Leixa, Iriarte y otros, porque no 
consta donde hayan estado antes de esa época, hi
cieron también cosa semejante, pues aunque al lle
gar ocuparon las chozas que abandonaron los in
dios, empezaron á reedificar y á darle forma al 
pueblo, encargándose Caldera del mando, por el de
recho de la guerra, hasta que algunos años después 
vino Oñate con el carácter de conquistador, descu-
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hridor de nuevas tierras y repoblador del pueblo, 
nombrado por D. Luis de Velasco, habiendo du-. 
ra_do en el empleo solamente un año. 

Y no porque Cortés haya destruido al México 
que fundaron los indios hace 5~0 añ?s y lo ~aya 
reedificado nuevo, lo ha reconocido nmgún histo
riador como fundador, sino únicamente como con
quistador y poblador del México conquistado, y co
mo no se sabe en qué fecha fué fundado, nadie se 
ha atrevido á aventurar ó á inventar una fecha ar
bitraria. 

Exactamente pasa lo mismo con San Luis: lo fun
daron en embrión con chozas de palma y zacate, 
porque las tribus de Tangamanga no te~ian la ci
vilización que las de la antigua Tenocht1tlán, pero 
no hay constancia hasta hoy de la fecha de la fun
dación. 

A Leixa se le reputa como fundador del nuevo 
pueblo, porque tal vez él haria el trazo y ~us com
pañeros adoptarian el nombre de San Lms por ser 
el de Leixa ó porque así se llamaba el Virrey de la 
Nueva España. 

A lo dicho anteriormente agregaremos lo que se 
lee en un documento antiguo. 

"El motivo de la fundación del Pueblo de San 
Luis en el mismo sitio que ocupaban los indios 
con sus rancherias, fué que este era ameno y salu
dable, y que desde él, como de centro, se podlan 
administrar las nuevas conversiones congrega
das." Que el descubrimiento del mineral fué en 
1583, por un capitán guachichile, quien se lo pai:-
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ticipó á Fr. Diego de la Magdalena y éste al capi
tán Caldera recientemente avecindado en San Luis, 
como su protector, y á quien querían mucho los in
dios por ser hijo de español é india. Que Fr. Die
go de la Magdalena, en compañia del capitán Cal
dera y de los capitanes guachichiles, pasó á Méxi
co á dar parte de todo al virrey D. Luis de Velas
e? el 2? pidiéndole que les concediese algunos in
d10s tlaxcalteca~ para que, como políticos y radica
dos ya en la fé mstruyésen á los reden convertidos. 
Que el vir~ey Velase~ ~ccedió á la petición, pidien
do cuatrocientas familias á la Señoría de Tlaxcala 
para repartirlas en las nuevas reducciones de los 
chichimecas. Que estas familias vinieron con la 
condi~ión de que en cualquiera parte donde fuesen 
s~_s htJOS habían de. gozar de los privilegios de los 
htJos-dalgos de Castilla y se les habían de señalar á 
sus pueblos tres ~eguas de terrenos por cada viento, 
con otras co~cestones que refiere la real provisión. 
Que concedido t?do, regresaron Fr. Diego de la 
M~g~alena, el capitán Caldera y loscapitanes gua
ch1ch1les trayendo las cuatrocientas familias de tlax
caltecas, y al llegar á San Luis les señalaron á és
tas el sitio que propiamente se llama Tlaxcalilla 
bautizado así por sus primitivos moradores com~ 
diminutivo de Tlaxcala de donde procedían y que 
por adult~ración sancionada por la costumbre, es 
hoy conocido con este último nombre; y por últi
mo, que las tierras concedidas á los tlaxcaltecas se 
les dieron añadiéndoles por los vientos N arte y Es
te lo que no se les pudo dar por el Sur y Oeste, á 
causa de estar ya fundado el pueblo de San Luis 
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al primer rumbo, y al segundo la congregación de 
S2ntiago que era de indios guachichiles. 

Indudablemente la segunda aseveración es la ve
ridica, militando además en su favor el !\echo his
tórico comprobado de que el año de 1583 que se 
descubrió el mineral de San Pedro, ya hablar. co
menzado los trabajos de construcción del Convento 
de San Francisco. 

Nuestro propósito al anunciar la publicación de 
la Historia de San Luis en 1892, fué el de limitar 
nuestra narración á los sucesos ocurridos desde 
1810, pero con el fin de que los pocos notables de 
los tres siglos de la dominación española sean co
nocidos de los lectores que los ignoren, los consig
namos ahora en el cuerpo de la obra, aprovechando 
la historia de algunos otros que con ellos tienen 
relación. 

Insertaremos también en apéndice algunos da
tos de origen oficial relativos á las principales po
blaciones del Estado como complemento de la na
rración histórica. 

El Estado de San Luis Potosí, perteneciente á 
la República Mexicana, es por su extensión terri
torial el 3? entre los del centro de la Confedera
c!ón, e) 5? por su población, el 1? por su importan
cia comercial, y el 4? por su riqueza minera. Está 
situado geográficamente entre los 21 grados, 15 
minutos y 24 grados, 37 minutos latitud Norte, y 
e~tre los o grados, 32 minutos Este y 3 grados 20 
mtnutos Oeste del Meridiano de México. 

Su capital, la ciudad de San Luis, que nos va á 
prestar gran material en nuestro libro, se encuen-
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tra en la falda Este de la gran mesa de Anáhuac en 
un extenso valle que lo circundan las sierras de 
San Miguelito, La Pila y Bledos al Sur; Escaleri
-llas, el Desierto y Mexquitic al Oeste; el ~añón de 
Bocas al Norte y los Cerros de San Geró01mo, San 
Pedro Cuesta de Campa, Portezuelo y Caldera al 
Oriente. Está situada á los 22 grados, 19 minutos 
12 segundos de latitud ~ orte, y á los I gra?~• 52 
minutos, 6 segundos longitud Oeste del Meridiano 
de México. 

Del primitivo estado de congregac_ión pasó San 
Luis á la categoría de pueblo, concedténdosele que 
tuviera ayuntamiento y después alcalde mayor. De 
esta concesión no es posible fijar la fecha porque no 
hay constancias en el archivo del municipio, á virtud 
de que los libros correspondientes á esos años fue
ron de los despedazados en el tumulto de ?.6 de Ju
nio de 1767- En esa condición permaneció San 
Luis más de medio siglo, hasta que fué elevado á 
la categoría de ciudad. 

En real cédula de Felipe IV fechada en el Buen 
Retiro, á I~ de Junio de 1654, y dirigida al duque 
de Alburquerque D. Francisco Fernández de la 
Cueva, virrey de Nueva España, en la que el rey 
hacia presente la carencia de recursos para !llante
ner sus efércitos a1mados y /Yonteras, dispuso que se 
usara de todos los arbitrios que condujeran á reme
diar dichas necesidades. En consecuencia, el cita• 
do virrey dió comisión, por no poder ir en per!iona, 
al Lic. D. Antonio de Lara Mogrovezo. alcalde 
del crimen de la real audiencia, para que pasara al 
obispado de Michoacán á vender y beneficiar o·fi-
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cios y usar de otros medios para el . aumento de la 
real hacienda. 

El referido letrado, después que estuvo en Valla
dolid y en otras poblaciones del obispado de Mi
choacán desempeñando su comisión, pasó al pue
blo de San Luis, con el mismo objeto. Aqui ven
dió beneficios á D. Juan Villaseñor Cervantes, al
calde mayor; D. Alonso Pérez de Bocanegra, Pro
vincial de la Santa Hermandad; D. Juan Enriquez 
Delgado, depositario ~·general; y D. Francisco de 
Bocanegra, alguacil mayor; y remató los oficios de 
regidores en D. Juan de los Santos, D. Pedro de 
Avalos, alférez D. Juan Gómez Terán, D. Francis
co Sánchez de la Madrid, D. Miguel de Santi Vá
ñez, y D. Juan Rodríguez de Ortega. 

_Todos estos beneficiados;y regidores pidieron· al 
Lic. Lara Mogrovezo que concediera á San Luis eI · 
título de ciudad, á lo que el comisionado referido 
accedió, estimando justa la solicitud, y convinien
do con los peticionarios ~e(que servirían á S. M. 
con la cantidad de tres mil peses, los que pagaría 
el municipio de sus propios fondos en estos térmi
nos:mil pesos en Enero de 1656 y ·el resto en abo
nos de á quinientos pesos anuales. 

Para conceder á San Luis el título de ciudad se 
' tuvo en consideración que era uno de los pueblos 

q~e más habían servido á S. M. ''pot las grandes 
riquezas de sus minas y en especial la de un Cerro 
llamado de San Pedro del que se han sacado gran 
s~ma de plata y 010, que habz'éndose 1econocido los 
lzb:os reales pasa de la cantidad de sesenta y dos 
millones de pesos; y que además poseía Iglesia pa-
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cincuenta y seis de darle Titulo de Ciudad, por te
ner la vecindad, comercio y lustre bastante para 
serlo, y ofrecer los vecinos servirme con tres mil 
pesos pagados á ciertos plazos en mis Caxas Rea
les del dicho pueblo de San Luis Potosi, para cu
ya satisfacción se obligó en forma de dicho Cabildo, . 
y en su cumplimiento enteraron en ella los mil 
pesos del primer plazo, con más setenta y cinco pe
sos de oro común; por la cantidad de ciento y cin
cuenta pesos á que se regularon deber pagar por el 
derecho de la Media anata á mi perteneciente, por 
razón de lo que rentan los dichos tres mil pesos, á 
veinte. mil el millar, con que dentro de cinco años 
llevase confirmación de este Título, y con otras ca
lidades y condiciones que mas particularmente se 
contienen y declaran en el testimonio del Despacho, 
que sobre esto le dió el dicho mi virrey, que t.:S del 
tenor siguiente: 

"DON FELIPE por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla, de Lean, etc.-Por parte del Alferez Juan Gó
mez Terán, uno de los Regidores y Alcalde Ordi
nario de dicha ciudad, se hizo relación al dicho mi 
Virrey, que el Licenciado D. Antonio de Lara 
Mogrovezo, en virtud de la dicha mi Real Cédula, 
capitulo de instrucción y comisión que se le dió, ha
bla éoncedido Titulo de Ciudad al Dicho Pueblo y 
Minas de San Luis Potosi, en cantidad y con las 
calidades y condiciones insertas y suplicó le man
dase despachar el Título en forma, y el dicho mi 
Virrey proveyó se le despachase no trayendo con
dición contra órden mía; en cuya conformidad y del 
dicho te:.timonio inserto, con acuerdo del dicho 

ESCUDO DE!ARMAS
0
DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI. 
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mi Virrey Duque de Alburquuque, he tenido y 
tengo por bien de dar la presente, por lo cual erijo 
al dicho Pueblo y Minas de San Luis Potosi por 
Ciudad, para que desde hoy en adelante para siem
pre jamás se intitule y nombre, y sea intitulada y 
nombrada por escrito y de palabra .Ca Ciudad 
de San .Cuis j)ilosí; y como tal sea venerada y res
petada, y los Capitulares y vecinos, gobernandose y 
gozando de todas las preeminencias exenciones y 
prerogativas de que gozan y deben gozar las de
mas ciudades di:- la dicha Nueva España, en todos 
los actos y concurrencias dentro y fuera de Cabildo, 
y en las dichas Ciudades, Villas y Lugares de ellos 
y de mis Reinos y en los Tribunales Superiores é 
inferiores y demas partes, "como en especial la tie
"ne y goza la ciudad de la Puebla de los Angeles, cu
'yo exemplar se ha de seguir y guardar en esta de 
"San Luis Potosi en lo presente y futuro, en todo 
"y por todo, para que en cualquiera duda y aconte
"cimiento, sin que en ello ni parte de ello se le pue
"da poner ni ponga diminución, estorbo ni impedi
"mento alguno, con ninguna causa ni acción que 
"suceda y pueda suceder, gozando de las mismas 
"preeminencias, privilegios, excenciones y prerro
"gativas con que se fundó y se concedieron á la di~ 
"cha Ciudad de la Puebla de los Angeles, que por 
"testimonio de Escribano constare que se le han de 
"guardar y cumplir como en ella se contiene, como 
·'si aqui fueran insertas conforme á su postura y 
"proposición" y le concedió que pueda hacer sus Ca
bildos y Ayuntamientos; y en los primeros dlas de 
años nuevos elegir y nombrar Alcaldes ordinarios, -
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co_mo es costumbre en todas las otras ciudades y 
~tilas, las cua)es han de llevar aprobación del Go
bierno de la dicha Nueva España dentro de treinta 
d_ías,. con que los electos un año no lo pueden ser el 
s1gu1ente, y lo han de ser los que tuvieren mas vo
tos, .Y en caso d~ igualdad vote el Alcalde mayor y 
Teniente de capttan general, y en su ausencia el Al
cal?e O_rdinario mas antiguo, y se esté por parte á 
quien diere el voto, quedando por Alcalde de Mesta 
ti Alcalde Ordinario mas antiguo á quien le tocare 
el año antecedente, como se hace en la ciudad de 
los Angeles, observando el mismo estilo en todo el 
qua! ha de usar este cargo conforme á las ordenan
zas de Mesta, sin exederse de ellas "y Je doy focul
"tad á la dicha Justicia, Cabildo y Regimiento de 
"la Ciudad de San Luis Potosi, para que pueda ha
"cer_y haga Ordenanzas para su gobierno en se
"me¡anza de las que tuviere la de Puebla de los An
"geles; con que antes que use de ellas se lleven á 
"dicho mi Virrey para su aprobación, disposición y 
"mejor execución" y le señalo por Armas para que 
pueda usar de ellas, un Cerro con campo azul y oro 
con dos Barras de plata y otras dos de oro, y con 
la imágen de San Luis en su cumbre; y en quanto 
i esto apruebo el señalamiento de dichas Armas y 
en las den1ás que se refieren en dicho testimonio 
ins~rt?, se denegó por el dicho mi Virrey y con es
ta hm1tac1ón mando al Alcalde mayor y Teniente 
de capitan general que al presente es y en adelante 
fuer~ ?e la dicha Ciudad y á los <lemas Jueces y 
J usttc1as guarden y hagan guardar, cumplir y exe
cutar .las dichas condiciones, preeminencias y preví-
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Jegios é inmunidades que están espresadas, bien .Y 
cumplidamente, sin que les falte cosa ali?ºª• s1_n 
poner en ello ni parte de ello embarazo m 1mped1-
mento alguno, y ha de ser obligada la dicha Ciudad 
á traer y presentar en el Gobierno confirmación de 
este Título de mi Real Persona y Consejo Real de 
las Indias, dentro de cinco años primeros que co
rran y se cuenten desde la fecha ?e él par~ lo qua) 
dará poder á Procurador conocido de dicho mt 
Real Consejo de las Indias, para que si en esta razon 
se ofreciere algún litigio con mi Fiscal de él, pueda 
seguirlo con apercibimiento que de no hacerlo, ~e 
harán y notificarán los autos en los Estrados de di
cho mi Real Consejo que declaro por bastantes, y 
le pararán tan entero perjuicio como si á la dicha 
Ciudad, se hicieran y notificaren segun Derec~o y 
de este título tomaran la razon los Jueces Ofictales 
de mi Real Hacienda de la Ciudad de México para 
la cobranza de los dos mil pesos constantes de esta 
merced, á los plazos que van expresados, Dado en 
la Ciudad de México á treinta días del mes de Ma
yo de mil y sei:;cientos y cincuenta y seis años. 
-El Duque de A lburquerq11e.-Yo Do1t Pedro Ve
lasquez de la Cadena, Secretario mayor de las Or
denes y Guerra de esta Nueva España, la hice es
cribir su Virrey en su nombre. 

Y por parte de dicho Consejo, Justicia y Regi
miento de San Luis Potosi se me ha suplicado de 
mandarle dar confirmación de dicho Titulo de Ciudad, 
y habiendose visto por los de mi Consejo Real de 
las Indias el testimonio de Autos que en el se pre
sentó, por donde consta de todo lo referido, lo he te-




